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POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO Y PAGO DE 
SERVICIOS Y TECNOLOGIAS SIN COBERTURA EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD, 

SUMINISTRADAS A LOS AFILIADOS DEL REGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD, A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

La Secrd:,ria de Salud del Depar1amel1to de Risaralda, en uso de sus atribuciones legales. en especial la 
r<\:,,'~()lli,-··.,j;l 1 {t"/J do :?015 y, 

CONSIDERANDO: 

1. QUe las 8!lUdades territoriales de conformidad con la Ley 7'15 de 2001, tienen la obligación de 
gestionar IcJs servicios de salud de manera oportuna, eficiente y con calidad. 

2. Que las Entidades Pronlotoras de Salud son responsables de los contenidos y coberturas del 
Plan Obligatorio de Salud para la población afiliada al Régimen Subsidiado. así como de la 
integralidad en la prestación de los servicios de salud. 

3. Cllla el Decreto No. 196 de 2013, señala que el componente de prestación del servicio de salud a 
la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, involucra la población pobre no 
asegurada y los servicios de salud no incluidos en el plan obligatorio de salud requeridos por la 
~obl3ción afiliada al Régimen Subsidiado; 

4. Que en los términos del numeral 2.2 del articulo 2. del precitado decreto y en virtud de la 
unificación de los planes obligatorios de salud de los Regimenes Contributivo y Subsidiado, se 
entiende como servicios de salud no incluidos en los planes obligatorios de salud, "aquellos que 
soan roquolic]os con necesidad. conforme al criterio del médico tratan!" de ID Enlidad Promotora 
rle Salud o por orden jud/c/al y que en todo caso no estén cons/dela(/os en el arliculo 154 de la 
Ley 1450 C/" 2011 como prestaciones no financiadas por el sistema por la rnblación afiliarla al 
Régimen Subsidiado"; 

5. Que mediante Auto número 263 de 2012, la Honorable Corte ConstitUCional declaró el 
incumplimiento de las Órdenes 24 y 27 de la Sentencia T-760 de 2008, y entre otras ordenó el 
rediseño elel sistema de verificación, control y pago de las solicitudes de recobro, para lo cual 
solicitó al Ministerio de Salud, entre otroS, evaluar la posibilidad de unificar en el régimen 
contributivo y subSidiado, el sistema de recobro; 

G. Que en fecha 6 de mayo por parte del Ministerio de Salud y Protección SOCial fue expedida la 
[,,,culueloll 1479 de 2015 por la cual se establece el procedimiento para el cobro y pago de 
servICIos y tecnologías sin cobertura en el Plan Obligatorio de Salud suministradas a los afiliados 
del Régimen subsidiado. derogando la Resolución 5073 de 2013. 

7 QLle el artículo 4 ele la precitada Resolución establece que el Departamento o Distrito adoptara 
Lino de los modelos establecidos en el Capítulo l y It del Titulo ll para la garantía de la prestación 
de servicios y tecnologias sin cobertura en el POS a los afiliados al Régimen subsidiado. 

8. Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 05395 de 2013 por la cual se 
establece el procedimiento de recobro ante el Fondo de Solidaridad y Garantia- FOSYGf\ y se 
d'ct<in otras disposiciones, la cual deroga la Resolución 3099 de 2008. 
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9. Que se hace necesario mejorar los procedimientos de cobro. verificación y control y pago de los 
servicios y tecnologías sin cobertura en el Plan Obligatorio de Salud - POS que se suministran él 

los afiliados del Régimen Subsidiado de Salud, de tal forma que se agilice el flujo de recursos de 
las entidades territoriales a los Prestadores de Servicios de Salud públicos. privados o mixtos que 
brindan estos servicios y tecnologias. 

10. Que por recomendación de la Dirección de Financiamiento Territorial del Ministerio de S81ud y 
Protecci6n en Salud. mediante oficio No. 201532001071211, se requiere msllzar ajustes par" 
mayor claridad y precisión en las reglas del procedimiento de la Resolución 90'1 elel 18 ek~ 111r,10 

de 2015. 

Que en mérito de lo expuesto. este despacho, 

RESUELVE: 

TITULO I 
Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer el procedimiento para el cobro y 
pago por parte del Departamento de Risaralda - Secretaria de Salud a los Prestadores de SerVicios eje 
Salud públicos. privados o mixtos. por los servicios y tecnologías sin cobertura en el Plan Obli~latorio eje 
Salud - POS. provistas a los afiliados al Régimen Subsidiado. autorizados por los Comités Técnicos 
Científicos - CTC u ordenados mediante providencia de autoridad juclicial. 

Artículo 2. Ambito de aplicación. El presente acto administrativo aplíca a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios y a los Prestadores de Servicios de Salud. que garanticen a sus usuanm; la 
prestaci6n de servicios no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud del régimen subsidiado y cobren lo,. 
mismos al Departamento de Risaralda - Secretaria de Salud y aquellas entidades dlfercntos :3 las 
mencionadas que amparadas en un fallo judicial deban cobrar al Departamento de r~lsaraleJa - Secretar", 
de Salud tales servicios. Por el tema de movilidad aquí también se incluyen las EPS de! cClnlnbull...,(' '1'.1,­
tengan a su cargo usuarios del Régimen Subsidiado. 

TITULO 11 
GARANTIA DE LA PRESTACION DE SERVICIOS Y TECNOLOGIAS NO CUBIERTAS POR EL PLAN 

OBLIGATORIO DE SALUD 

Articulo 3. Garantla del suministro ele servicios y tecnologías sin cobertura en el POS. Mediante el 
presente acto administrativo se adopta el modelo establecido en el Titulo II Capitulo II articulas 9 y 10 de 
la Resolución 1479 de 2015, los cuales determinan: 

"Articulo 9. Garantía del sl/ministro ele seNicios y tecnologías sin cobertura en el POS Las 
administraeloras de planes ele beneficios que tiene afiliaelos al Régimen Subsidiado de Saluel elohFJ'iÍ!I 
garantizarles el acceso efectivo a los se/vicios y tecno/oglas sin collertura en el Plan ONiga/o/Jo <1,' 
Saluel. autorizados por los comités Técnico Científicos (CTC) u orcJenados por autonda<J j(/(/Jcial. IJala :n 
cual. dontro (lo los dos (2) ellas siguientes al recibo de la autorización emitida por el CTC. dr:rmir8n o¡ 
prestarlor ele sorvicios cle salud que brindará diellOs servicios. ele acuerdo con Su red colJtmtaeln 

A/tículo 10. Presentación de las solicitudes de cobro. Las aelministradoras ele Planes ele f3ene{¡cios qUe) 

tienen afiliaelos al Régimen Subsidiado de Salud presentarán ante la entidad len'dorial los docuJlJentos 
que soportan los requisílos para el cobro señalae/os en la presente Resolución. así como aquolios 
requeridos por la enticlad territo/ial en el titulo 111 del presente acto administrativo en el quo se establece ,,' 
{JlOceelimiento de verificación y control. 
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La factura de servicios o documento equivalente se presentará él la entidad tenitorial sin haber sido 
pagada pmviameiJIlY por la EAPB que tenga afilIados al Régimen Subsidiado, al Prestador de Servicios 
(/e Salud y ejelJeré cumplir con los requisitos estaiJlecidos en el mUculo 16 de la Resolución 5395 de 
2013~ C('1l e,cepclón del previsto en el numeral 6~ 

/f,.c; serv;¡Jos ,-, tecnologías Sil) cobeltura en el POS que superen la etapa ,je verificación y control de que 
Imt" d titulo 111 ele la pres&nte Resolución, serán pagados directamente por la elJiitfad ten ilonal al 
Prestudor de Servicios de Salud que los haya suministrado~ " 

Articulo 4, Comités Técnico Cientificos~ Los servicios y tecnologlas sin cobertura en el POS 
suministrados a los afiliados al Régimen Subsidiado, serán autorizados por el CTC de las Entidades 
Promotoras de Salud - EPS, conformado de acuerdo al Titulo 11 de la Resolución 5395 de 2013~ 

TITULO 111 
PROCESO DE PRESENTACION, RADICACION, VERIFICACiÓN y CONTROL DE LAS SOLICITUDES 

DE RECOBRO 

Artículo 5~ ReqUIsitos generales para el proceso de verificación y conllol de los cobros Las entidades 
adrnil1lstradoras de planes de beneficios presentaran ante la Secretaria Departamental de Salud de 
I";¡:~'arald" por cad" solicitud de cobro los siguientes documentos, una vez se garantice la verificación de 
los requisitos minimos establecidos en el articulo 11 de la Resolución 1479 de 2015: 

1 Fa) mato ele solicitud de cada cobro, para lo cual será el establecido por el Minist8rio de Salud y 
Protección Social él traves de la Dirección de Administración de Fondos de la Protección SOCial o quien 
i1893 sus veCLOS~ (Formato MYT) 

2~ Copia del Acta del Comité Técnico Científico - CTC o copia del fallo de Tutela~ 

3~ Copia de la factura de venta o documento equivalente~ 

4~ Anexos técnicos MYT-01, MYT-02 con las especificaciones estipuladas en el numeral 4 Anexos 
Técnicos - Archivos txt de la nota externa No~ 201433200014303 de fecha 21/01/2014 en medio 
111agn(:tic:o 

Artículo S Documontos e información especifica exigida para la presentación de solIcitudes ele cobro 
originaaas en actas ele Comité Técnico Cientlfico -CTC~ Cuando se trate de cobros originados en actas 
de C0l111té Técnico Científico - CTC donde se autorice el suministro de tecnologías en salud NO POS, 
además de los requisitos de que tratan los articulas 12 y 13 de la resolución 5395 de 2013, las entidades 
administradoras de planes de beneficios, deberán allegar los siguientes documentos e Infonnaclón: 

1 ~ Copia del acta del Comité Técnico Cientlfico -CTC, el cllal deberá contener la siguiente información~ 

1,1 Fecha de elaboración y numero de acta~ 

1,2 Nombre o tipO y número de iclentificación del usuario~ 

1,3 Diagnóstico con la codificación internacional de enfermedades -CIE 10 Y análisis del caso 
objeto de estlldio~ 
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1.4 Resumen de las prescripciones u órdenes rnédicas, cantidad i3utClrlZ,lda y ¡UStll'l'~dC';~':';' 

jllslific8Clones efectuadas por el médico tratante, identificando el nomble del médico (ldk!J'!';'. ,,1 

número del registro médico y su especialidad si la tuviere. Se (Jebe indicar de forma expresa s", 
suministro de la tecnologia en salud NO POS se efectuó en una urgencia manifiesta 

1_5 Cuando la tecnologia en salud NO POS autorizada se trate de un medicamento: 

1.5.1 Nombre del medicamento en su denominación común internacional o principio(s) 
activo(s) individual(es) o combinado(s), código de clasificación anatómico terapéullco 
quimico -ATe, concentración, forma farmacéutica, numero de diasltratamiento. núrnero de 
dosis/dia y cantidad autorizada, 

1.5.2 Identificación del medicarnento o de los medicamentos incluidos en el Plan Obligatorio 
de Salud -POS del mismo grupo terapéutico que se reemplazan o slIsUtuyen, ';,-,n :" 
descripCión en su denominación común internacional o pnnclpio(SI act,vois), códlélcJ 'k 
clasificación anatómico terapéutico químico -ATC, farl11acéutica. número ele 
diasltratamiento, equivalente al medicamento, concentración. forma. dosisfrJia y canlidad 

1.5.3 Si el medicamento cobrado tiene un comparador administrativo. Éste debe identificélrse 
en el acta de acuerdo con el listado de comparadores administrativos que adopte el 
Ministerio de Salud y protección Social, indicando el nombre en su denominación común 
internacional o principio(s) activo(s) individual(es) o combinado(s), código de clasificación 
anatómico terapéutico quimico - ATC, concentración, forma farmacéutica, n(lInero d8 
di as/tratamiento, n(lInero de dosis/dia y cantidad de manera coherente y equivalente con la 
tecnologia en salud recobrada. 

1.6 Cuando la tecnologia en salud NO POS autorizada se trate ele un Proceclimiento: 

1.6.1 El código de la Clasificación Única de Procedimientos en Salud -CIIP.e; 
correspondiente al procedimiento cobrado, frecuencia de uso, crmtidad 3utonzad~1 y ti'.C':l'1¡::\' 

total autorizado. 

1.6.1.1 Si se trata de un procedimiento único o sucesIvo. Adlcionaimente se d(~bf\ 
identificar el objetivo. esto es: prevención, diagnóstico. tratamlcntlJ ylo rehabilitaslól1. 

1,6.1.2 Tratándose de un procedimiento (,nico pero que debe ser repetido, 
adicionall11ente se debe identificar el objetivo, esto es: prevención, diagnóstico, 
tratamiento y/o rehabilitación, asi como el l11otivo, es decir, las razones por las cuales 
se requiere nueva evaluación (complicación, recurrencia de la afección o presunta 
mala praxis). 

1.6.2 Identificación del o los procedimientos incluidos en el Plan Obligatorio de S81ud -POS 
gue se remplazan o sustituyen equivalentes a los autorizados o negados, con el Código 
Unico de Procedimiento en Salud -CUPS, indicando objetivo, frecuencia de uso, cantidad y 
tiel11po total. Cuando no existan en el Plan de Beneficios procedimientos que se puedan 
considerar reemplazados o sustituidos, el Comité Técnico Cientifico -CTC, dcherá 1118nifo:'·I", 
esta situación en el acta, soportada con la evidencia científica y condiciones estatll",'-_,c!as IY" 
el médico tratante, 
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1_6.3 Si la tecnologia en salud tiene comparador administrativo. deberá identificar se con el 
Código Único de Procedimiento en Salud -CUPS correspondiente en cualquier caso. 

'1.7 Cuando la tecnologia en salud NO POS autorizada se trate de un dispositivo médico. se deberá 
informar el procedimiento en el cual fue utilizado con la Clasificación Única de Procedimientos _ 
CUPS. 

1.8 Certificación del cumplimiento de los criterios de evaluación y autorización. 

'I.g Manifestación de la decisión adoptada por el Comité Técnico Cientifico - CTC frente a la 
,lutori¿,",:ion de la tecnologia en salud NO POS. indicando la justificación técnica y normativa que 
la sopo na_ 

1.10 Nombre y flflna de los integrantes del Comité Técnico Cientifico -CTC. indicando el número 
del registro médico de cada uno de ellos. 

2. Copia de la orden y/o fórmula médica, elaborada por el médico tratante con su firma y el número del 
registro médico. La fórmula médica deberá ajustarse a lo dispuesto en los articulas 16 y 17 del Decreto 
2200 de 2005 y las normas que los modifiquen. adicionen o sustituyan. 

3. Evidencia de la entrega de la tecnologia No POS, así: 

3.1 Cuando la tecnologia NO POS autorizada sea de tipo ambulatorio: documento original con la 
firma o número de identificación del paciente, su representante. responsable. acudiente o de quien 
reCibe la tecnología. como constancia de recibido en la factura de venta o documento equivalente, 
fórmula rnédlca. orden médica, certificación del prestador o formato diseñado para tal efecto por las 
entidades recobralltes. 

3.2 CU3ndo la tecnología NO POS autorizada se haya proporcionado en atención inicial de 
U¡ ~J0ilCI(lS: Copia de! informe de atención inicial de urgencias. 

3.3 Cuando la tecnología NO POS autorizada se haya proporcionado en atención de urgencias con 
observación, servicios de internación y/o cirugia hospitalaria o ambulatoria. Copia del resumen de 
atención. de la epicrisis o de la historia clínica. 

Parágrafo 1. En caso de prestaciones sucesivas, la copia del acta del Comité Técnico Cientííico -CTC se 
presentará tanto la primer vez como en las posteriores solicitudes. 

Parágrafo 2. Las actas que se generen de las reuníones del Comité Técnico Científico -CTC junto con 
sus soportes deberán estar a disposición del Ministerio de Salud y Protección Social. de la 
~:;upeflnten(lenCla ~"acional de Salud y de las demás entidades de control. en el momento en que éstas 
las requieran 

Parágrafo 3. Las actas del Comité Técnico Cientifico -CTC, deberán estar debidamente firmadas por sus 
Integrant"s. Cuando la copia del acta que se remita corno soporte de la solicitud del cobro no cuente con 
la totalidad de las firmas, se deberá adjuntar certificación del representante legal de la entidad 
administradora de planes de beneficio donde indique bajo la gravedad del juramento que la sesión se 
realizó en la fecha indicada y las razones por las cuales no está suscrita por alguno de los integrantes 
autorizados. de lo contrario carecerá de validez. 
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Parágrafo 4. La copia del acta del Comité Técnico Cientifico -CTC se diligenciara en el mismo formato 
que adoptó el Ministerio eje Salud y Protección Social a traves de la Dirección de Administración do 
Fondos de la Protección Social. 

Alticulo 7. Documentos específicos exigidos para /a presentación eje soliCitudes de coMo ongmadas on 
fallos de tutela. Cuando se trate de cobros originados en fallos de tutela, aclemas de los requisrtos de que 
trata el articulo 6 de la presente resolución. las entidades administradoras de planes de beneficIDs. 
deberán allegar: 

1. Copia completa y legible clel fallo de tutela, con el nombre de la autoridad judicial y el nombre o 
identificación del afiliado. 

2. Evidencia de la entrega de la tecnologia No POS. así: 

2.1 Cuando la tecnología NO POS ordenada sea de tipo ambulatorio:"" 
firma o número de identificación del paciente, su representante, responsable. acudiente o de quien 
recibe la tecnologia. como constancia de recibido en la factura de venta o documento equivalentn. 
fórmula médica. orden médica, certificación del prestador o formato cliseñado para tal efeclo por las 
entidades recobrantes. 

2.2 Cuando la tecnología NO POS ordenada se haya proporcionado en atención In;C:lal de: 
urgencias: Copia del informe de atención inicial de urgencias 

2.3 Cuando la tecnología NO POS ordenada se haya proporcionado en atención de urgencia" COIl 

observación, servicios de internación y/o cirugia hospitalaria o ambulatoria: Copia del resumell de 
atención. de la epicrisis o de la historia clínica. 

3. Copia de la orden y/o fórmula médica, elaborada por el médico tratante COIl su firma y el nllmero del 
registro médico. La fórmula médica deberá ajustarse a lo dispuesto en los articulos 16 y 17 del Decreto 
2200 de 2005 y las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

4. Cuando la tecnología en salud NO POS a cobrar se trate de un medicamento que tenga un 
comparador administrativo. este debe identifícarse en el formato que para tal efecto establGzCC1,J 
Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Dirección de Administración de Fondos de I~ 
Protección Social, de acuerdo con el listado de comparadores administrativos que adopte In mi'''l'1él 
Dirección. indicando el nombre en su denominación comCln internacional o prrncipio(s) activoI.s) 
indiviclual(es) o combinado(s). código de clasificación anatómíco terapéutico químico -A.Te. 
concentración, forma farmacéutica. nClmero de dias/tratamiento, número de dosis/dia, cantidad 
equivalente y diagnóstico con la Codificación Internacional de Enfermedades - CIE 10, de manera 
coherente y equivalente con la tecnologia en salud recobrada. 

5. Cuando la orden del fallo de tutela no sea expresa para identificar la tecnologia 8n salud NO POS 
autorizada. la EAPB debera presentar la justificación de la necesidad médica de la tecnología en salud no 
inclUida en el Plan de Beneficios -POS, que corresponderá siempre y en cualqUier caso a la condiCión 
clínico patológica del paciente e incluiré el objetivo. esto es: prevención. diagnóstico. tratamiento yio 
rehabilitación. En caso de prestación sucesiva indicar la frecuencia de uso. cantidad autorizada y tiempo 
total autorizado. La justificación médica deberá presentarse debidamente firmada por un médico ele la 
entidad EAPB. con su respectivo número de registro médico, en el mismo formClto que pma t81 fin 

(, 
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2stablezC3 el fvltnisterio de Salud y Protección Social a través de la Dirección de Administración de 
Fondos dl" la Protección Social o quien haga sus veces. 

Parágraf,) 1. En caso de prestaciones sucesivas, la copia del fallo de tutela se presentélf 8 tanto la primer 
vez. COlft(l en las posteriores solicitudes. 

Parágrafo 2. las solicitudes de cobros que se presenten al Departamento de Risaralda - Secretaria de 
Salud y que tengan como origen fallos de tutela que no sean expresos en cuanto a la tecnologia en salud 
ordenada deberan presentar el formato de la justificación de la necesidad médica, que para el efecto 
adopte el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Dirección de Admrnistración de Fondos 
de la Protección Social. 

Parágrafo 3. Las solicitudes de cobro que se presenten al Departamento de Risaralda - Secretaria de 
Salud relacionados con traslados terrestres, aéreos, entre otros, gastos de alojamiento. viatlcos. 
rnanut0n~ión. se debe aportar evidencia de la asistencia al servicio solicitado para que aplique el 
COfi"E;SpOr¡dicntG cobro. 

Artículo 8. Requisitos específicos para la factura de venta o documento equivalente la factura de venta 
o documento equivalente. expedida por el prestador de la tecnologia en salud NO POS. deberá 
(:specifv:~·lr, COlliO rníninlo· 

~Jom1J10 o i,\~ntlficación del afiliado al cual se suministró la tecnologia en salud NO POS 

2. D8Scrlpcl6n. valor unitario. valor total y cantidad de la tecnología en salud NO POS. 

3. Demás requisitos exigidos en las normas tributarias vigentes. 

Parágrafo 1. Cuando se trate de cobros por medicamentos importados deberá allegarse copia de: la 
declaración de importación. declaración andina de valor y de la factura del agente aduanero que la 
entidad utilizó para la nacionalización del producto. 

En todo caso. el representante legal de la entidad que realiza el cobro deberá indicar mediante una 
certificación. elnúl1lsro de la declaración de importación respecto de la solicitud del cobro. el afiliado para 
,,1 ,;eI:11 s',· reélli,ü 18 Importación del medicamento y la cantidad recobrada. 

e l13"'..\" i j ,:ntIUad cobre los costos asociados a los trámites de importación. éstos deberán inclUirse en 
un,j (lIlica solicitud de cobro. 

Parágrafo 2. Cuando se generen disponibilidades de medicamentos importados por la entidad 
prestadora. éstos podrán ser suministrados a otros usuarios, previa verificación de la prescripción médica 
y de las causas que Originaron tales disponibilidades; situación que será certificada baJo la gravedad de 
Juramento del representante legal de la entidad que realiza el cobro. indicando el número de la 
declaraCión de Importación. el afiliado para el cual se realizó la importación del medicamento y la 
c8ntid<1l\ recobrada. 

Articulo 9. Proceso de presentación y radicaCión de cuenlas. El proceso de presentación y radicación de 
cuentas será realizado por la Entidad Administradora de Planes de Beneficio a nombre del proveedor y/o 
Institución Prestadora de Selvicios de Salud que haya suministrado el servicio y/o tecnologia Sin 
cobertura en el Plan Obligatono de Salud - POS. provistas a los afiliados al Régimen SubsirJiado, para lo 
cual la EPS verlficaréi que la soliCitud cumpla con los requisitos establecidos en la presente ResoluGlón y 
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teniendo en cuenta que la factura emitida por el proveedor o prestador de servicios de s,lud_ se ,,,,,!">- ,­
nombre del Departamento de Risaralda - Secretaria de Salud, teniendo en cuenta los concepto:; ':jU'. 

sobre la materia emita el Ministerio de Salud y Protección Social ylo Superintendencia Nar,ional el': SalwJ. 

PARAGRAFO 1: En aquellos casos donde se emita un fallo judicial a nombre de la EPS subSidiad" P8'3 

el cubrimiento de un servicio ylo tecnología sin cobertura en el Plan Obligatorio de Salud - POS, 
provistas a los afiliados al Régimen Subsidiada, la EAPB cancelara dicho serviCIO a la IPS 
correspondiente y recobrará el valor correspondiente al Departamento de Risaralda, teniendo en cuenta 
los requisitos establecidos en el presente articulo, 

PARf\GRAFO 2: En aquellos casos en que la EPS del régimen subsidiado incurra en costos por anticipos 
para la adquisición de servicios y/o tecnologías sin cobertura en el Plan Obligatorio de Salud - POS de 
difícil consecución, la EPS cancelará dicho servicio a la IPS correspondiente y IGcobrará el valor 
correspondiente al Departamento de Risaralda, teniendo en cuenta los reqUisitos establecidos en ¡" 
presente Resolución, 

TITULO IV 
ETAPA DE AUDITORIA INTEGRAL 

Artículo 10, Objeto de la etapa de auditoria integral El objeto de la etapa de auditori" integral 'o"~ I~ 

venficación del cumplimiento de los requisitos esenciales para el pago de las solicitudes de col,lO. 

Parágrafo,- Las solicitudes de cobro que ingresen al proceso de auditoria integral se auditarán conform", 
al manual de auditoria integral de recobros por tecnologias en salud no incluidas en el plan de beneficios, 
expedido por el Ministerio de Salud para el régimen contributivo, 

Articulo 11, Resultado del proceso de auditarla integral, El resultado de la auditoría integral de las 
solicitudes de recobro será: 

1, Aprobado: Cuando todos los items del cobro cumplen con los requisitos señalados en la prespntc 
resolución y en el manual de auditoria adoptado. 

2, No aprobado: Cuando todos los ítems s del recobro no cumplen con los requIsitos serié1lacJ.JS 1:1', ,'. 

presente resolución y en el manual de auditoria adoptado. 

Artículo 12, Comunicación (Je los resultados de auctitoría a las enliclades reco/nantes, El resultado [1" 1" 
auditoria integral efectuada a las solicitudes de recobro se comunicará por el Departamento de Risaralda 
- Secretaria de Salud o la entidad que se defina para el efecto, al representanle legal de la enllll<,d 
solicitante, a la dirección electrÓnica registrada por la entidad recobrante y al domicilio informado por la 
misma. dentro de los tres (3) dias calendario siguientes al cierre efectivo del proceso de verificación, en 
todos los casos, excepto cuando la aprobación sea total. Se conservará copia de la constancia ele envío. 

Artículo 13, Contenido ele la comunicación. La comunicación deberá contener la sigUiente informaCión 

1. Fecha de expedición de la comunicación. 
2. Número de radicación de cada cobro_ 
3. Resultado de la auditoria integral por recobro, 
4. Causales de no aprobación, cuando fuere el caso, en forma indiVidual por cad, I:em del ru '-,',-­
presentado, conforme al manual de auditoría. 

.',' 
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AttíClllo 14. Objeción a los resultaelos ele auditorla_ La entidad recobrante podrá objetar el resultado de la 
auditarla integral realizada a las solicitudes de cobro. dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo de 
la comunicación del resultado, precisando las razones de la objeción por cada uno de los items de cada 
uno de los cobros. En caso de que se presenten varias glosas a un mismo cobro se deberán radicar y 
sustental- por una Lmica vez la totalidad de las objeciones. 

La objCóclún no puede versar sobre nuevos hechos ni debatir asuntos diferentes a los contenidos en la 
U"lIllllic'lción envlaela Las glosas no objetadas se entenderan aceptadas_ 

~;i lé, entidad considera que alguna(s) glosa(s) aplicada(s) se pueden desvirtuar con la informacion 
contenida en los soportes del cobro, deberé indicar el folio en el cual se encuentra el documento o la 
IIlfonnaclon· si por el contrario, los documentos que subsanan las glosas no esta n dentro de los soportes 
del cobro la entidad podrá anexar soportes adicionales a fin de subsanar dichas glosas. 

Las objeciones incluirán el número de identificación de la solicitud de cobro asignado inicialmente. 

Articulo 15, 1'/C'spuC'sla a la objeción presentada por la entielad recolJrante_ El Departamento de 
Risaralda - Secretaria de Salud o la entidad que se autorice para tal efecto, elentro del Illes siguiente a la 
radicación ele la objeción dara respuesta a esta. así como a la información adicional presentada para 
~,ut'sanar otras 91os8s. El pronunciamiento que allí se efectúe se considerara definitivo. 

TITULO V 
TERMINaS y PLAZOS 

Articulo 16. T(;(fui/Jo para lo presentación ele las solicitueles de cobro. Las EAPB deberán adelantar las 
etapéis de, r"dicaclón de las solrcitudes de cobro ante el Departamento de Risaralda - Secretaria de 
Salud o ICl entidad que se autorice para tal efecto, dentro del año siguiente a la generación o 
establecimiento de la obligación de pago o de la ocurrencia del evento, según correspond3. de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 111 del Decreto Ley 019 de 2012. 

Artículo 17. Oías !¡aIJilitaelos para la radicación de las solicitudes de recobro Las EAPB deberan 
presentar las solicitudes de cobro dentro de los primeros quince (15) días calendario de cada mes. 

Parágrafo 1. Si el último dla habilitado para la radicación de los recobros es un dla no hábil, esta se 
podrá radicar el día habil siguiente al último día autorizado. 

Parágrafo 2_ /\CJuellos recobros que cumplan el año para su presentación. en dias posteriores al día 15 
dc',1 InCeS. se entenderán radicados en tiempo, siempre y cuando se presenten en el periodo de radicación 
lnHI\.'dlntaln~nte siguiente. 

Artículo 18_ Plazo pilm aclelantar las etapas elel proceso de aurlifofÍa Integral ele las soliciw(jes (le cobro 
: efectuar el pago cuanclo sea procedente_ El Departamento de Risaralda - Secretaria de Salud o la 
entidad que se autorice para tal efecto. deberá llevar a cabo la etapa de auditoría integral e informar de 
su resultado a la entidad recobrante, dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del período 
de radicCJCión en el que íue presentado el correspondiente cobro. 

TITULO VI 
PAGO DE LAS SOLICITUDES DE RECOBRO 

Artículo 19. Ivlonto a reconocer y pagar por el cobro ele tecnologias en salud NO POS El monto a 
reconocer y pag3r ¡.;úr cobros de tecnologías en salud NO POS, se determinará de la siguiente manera· 

'1 
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a) Si el precio del servicio o la tecnología sin cobertura en el POS a cobrar ha sido regulado por 
la autoridad competente. el valor a reconocer por dicl10 servício o tecnología sera como 
máximo la diferencia entre el precio regulado y el valor calculado para la o las tecnologias 
inclurdas en el POS del mismo grupo terapéutico que lo reemplazain) o suslltllyain\ <:' ,e' 
monto de! comparador administrativo que señale el listado de corr¡p.?lradoles aominlstrr:,ilvn ,. 

adoptado por la Dirección de Administración de Fondos de la Protecr,lon socl,,1 0.1 lo hu! 'l'", 
las cuotas de recuperación, estas últimas según lo dispuesto en los <lllir.ulc,,; i G r,,.d 1> '" , . 
2357 de 1995 y 3 del decreto 4877 de 2007. 

Cuando el valor faclurado sea inferior al precio máXimo definido por la autonclad cOl11pet'';llu". 
también deberán aplicar los descuentos de que trata el presente literal. 

b) Si el precio del servicio o tecnologia sin cobertura en el POS a cobrar no Ila sido regulado por 
la autoridad competente. el valor a reconocer por dicho servicio o tecnologia sera la 
diferencia entre las tarifas de referencia que llegue a adoptar el Departamento de Risaralda -
Secretaria de Salud o el valor facturado y el valor calculado para la o las tecnologías 
incluidas en el POS elel mismo grupo terapéutico que lo reemplaza(n) o sustituya(n), o el 
monto del comparador administrativo que señale el listado de comparadores administrativos 
adoptado por la Dirección ele Administración de fondos de la Protección Social si lo hr Itw,re \l 
las cuotas de recuperación. estas ultimas. según lo ,jispuesto en el artiGlllo 18 del [)c,,''',-¡;, 
2357 de 1995 y el articulo 3 del Decreto 4871 de 2007 

Todas las tarifas se tomaran a la vigencia de la prestación del SerVICie, 

Parágrafo 1. Cuando el valor del servicio o tecnologia sin cobertura en el POS. $C,a mr.,nOI (, 
Igual a la alternativa cubierta en dicho plan. no procede el cobro ante el Departamento de 
Risaralda - Secretaria de Salud. La EPS reconocera al Prestador de Servicios de Salud ,el 
valor del servicio o tecnologia correspondiente. con cargo a la Unidad de Pago ~'or 
Capitación. 
Parágrafo 2. La diferencia no cubierta por la entidad territorial correspondiente al valor de las 
tecnologías incluidas en el POS del mismo grupo terapéutico que lo reemplazain) o 
sustituya(n). o al monto del comparador administrativo. será asumido por la Entidad 
Promotora de Salud. 
Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protección Social. publicara en su página web el listado 
de comparadores administrativos adoptados y prestará. a través d~ la DireCCión de: 
Administración de Fondos de la Protección Social. la asistencia téCnica par,l su aplh.hc.lór; 

e) La entidad territorial pagará directamente a los proveedores o prestade)r".; di' se" .. """.; .~,,. 
salud el valor ele los servicios y tecnologías sin cobertura en el POS qUt~ )'kly~;in ::-:U!.,~.:j ,'1" 

procedimiento ele verificación y control 

Artículo 20. FinanciaCión de la atención de los serviCIOS y tecnologías sin co/lertura Gil el F'()ó' ;¡ :os 
afiliados al Régimen Subsidiado. Los servicios y tecnologias sin cobertura en el POS a los dfillados ,JI 
Régimen Subsidiado, se financiarán por el Departamento de Risaralda - Secretaria de Salud, con cargo él 

los recursos del Sistema General de Participaciones - Sector Salud - Prestación de SerVicios de Salud a 
la poblaCión pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda los recursos de las rentas cedidas del 
sector salud previstos para la financiación del NO POS de los afiliados a dicll0 régimen y los demás 
recursos que se destinen al pago de los servicios y tecnologías sin cobertura en el POS. 

jI, 
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Paragrafo. Los pagos se realizar.gn de conformidad con el compOltamlento del recaudo de los recursos y 
al pl811 anualizado de caja - PACo de conformidad con los procedimientos presupuestales a que haya 
lugar 

TITULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 21. Facultades para establecer períodos e/e radicación y cronogramas. El Departamento de 
Risaralda - Secretaria de Salud, podra fijar otros períodos de radicación o ampliar los establecidos en la 
presente resolución. en caso de ser necesario, y fijar los cronogramas que se requieran para tal fin. 

Artículo 22. FOlmatos para el proceso de verificación. control y pago de las solicitue/es e/e cO/JTO. Se 
8doptaran los formatos y anexos técnicos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Socla[ a 
tr i.h 2S cJG IR Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, los cuales [as entidades 
,¡olie;l""l""; deber~n diligenciar para el proceso de verificación, control y pago de las solicitudes de 
recobro. 
Articulo 23. Determinación de servicios y tecnologías sin cobertura en el POS. Para determinar SI el 
servicIo o la tecno[ogia suministrada al afiliado se encuentra o no cubierto en el POS los Comités Técnico 
Científicos y el Departamento de Risaralda - Secretaria de Salud deberan: 

a. /\plicar los acuerelos. resoluciones y demas actos administrativos que establecen o precisan los 
contenidos del POS y las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

b. Aplicar [os criterios establecidos por el Comité de Definición de Criterios y Lineamientos Técnicos 
pora el Reconocimiento de Tecnologias en salud No POS del Ministerio de Salud y Protección 
Social 

c. Aplicar los conceptos emiticlos por la Dirección de Regulación de Beneficios Costos y Tarifas del 
f\eegurarniento en Salud del Ministerio de Salud y Protección SOCial 

d. .".dopeión ele los anexos técnicos de cornparadores administrativos para medicamentos no 
",.::[, ¡idos en el POS ernitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Articulo 24. V/liar/clo Con e[ fin de que los proveedores y las instituciones prestadoras de servicios de 
".alud se ajusten él los preceptuado en la presente Resolución se establece un periodo de transiCión 
desde el 6 de mayo hasta el 30 de septiembre de 2015, para lo cual la EPS del régimen subsidiado 
conlinuará presentado las solicitudes de recobro al Departamento de Risaralda - Secretaria de Salud de 
acuerdo a lo establecido en la Reso[ución Departamental No. 796 de abril 30 de 2014, por tanto la 
presente Reso[ución rige a partir del 1 de octubre de 2015, dejando sin aplicación la Reso[ución 901 de 
Junio 1 S de 2015. La presente Resolución queda sujeta a cambios que sobre la materia expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social, en especial la Resolución 5395 de 2013 y 1479 de 2015. 

Comuníquese y Cúmplase 

I [ 


